
Dos. Inmueble sito en el término municipal de Almazora 
(Castellón), partida del Calvario, de mil quinientos cuatro con 
veinte metros cuadrados, que linda: al Norte, Dolores Agustí 
García; al Sur Isabel Monferrer García; al Este y Oeste, 
maleza.

Tres. Inmueble sito en término municipal de Almazora 
(Castellón), término del Calvario, de mil seiscientos cuarenta y 
seis con veinticinco metros cuadrados, que linda: al Norte y 
Este, con maleza; al Sur, Vicente Agustí García; al Oeste, con 
finca de Concepción Ballester Clausell.

Las fincas anteriormente descritas se agruparán formando 
otra de cuatro mil cincuenta y nueve con veinte metros cua
drados, que lindaré: al Norte, finca de herederos de Vicente 
García Agustí; al Sur, avenida de José Ortiz; al Este, con pro
piedad municipal, y Oeste, con camino particular, y se destina
rá a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberé incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación- por el Ministerio de Hacienda al del Interior 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habré de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda, 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

21550 REAL DECRETO 1986/1978, de 15 de julio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Guadalajara de diez inmuebles, sitos 
en el mismo término municipal, con destino a la 
construcción de un Centro de Instrucción para la 
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Guadalajara han sido ofrecidos al 
Estado diez inmuebles con una superficie global de cuarenta y 
cinco hectáreas treinta y siete áreas sesenta centiáreas, con 
destino a la construcción de un Centro de Insturcción para la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés aceptar 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos setenta y coho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de Guadala
jara de diez inmuebles sitos en el mismo término municipal, al 
paraje denominado «El Encinar», y que a continuación se des
criben:

V
Uno. Tierra de tres hectáreas veinticuatro áreas, que linda: 

al Norte, con carretera de Torrelaguna; al Este, el mismo; al 
Sur, carretera de Vallejüelo, y Oeste Dionisio de Diego y otros.

Dos. Tierra de ochenta y cinco áreas, que lindé: al Norte, 
Capellanía y otros; al Este, Antonia Caballero y otro; al Sur y 
Oeste, carretera de Torrelaguna.

Tres. Tierra de veintiuna hectáreas cincuenta y dos áreas 
diez centiáreas, que linda: al Norte, Capellanía y otros; al 
al Este, Antonia Caballero y otros; al Sur y Oeste, carretera 
de Torrelaguna.

Cuatro. Tierra de dos hectáreas cuarenta áreas ochenta 
centiáreas, que linda: al Norte, Capellanía y otros; al Este, An
tonia Caballero y otros; al Sur y Oeste, carretera de Torrela
guna.

Cinco. Tierra de cuatro hectáreas veinte áreas cincuenta 
centiáreas, que linda: al Norte. Capellanía y otros; al Este, An
tonia Caballero y otros, al Sur y Oeste, carretera de Torre 
laguna.

Seis. Tierra de una hectárea ochenta áreas, que linda: 
al Norte, Capellanía y otros-, al Este, Antonia Caballero y 
otros; al Sur y Oeste, carretera de Torrelaguna.

Siete. Tierra de una hectárea veintiocho áreas cincuenta 
centiáreas, que linda: al Norte, camino de Vallejuelos y carre
tera de Torrelaguna; al Este, ronda; al Sur, camino de Valde- 
nuño. y Oeste, Segundo de Inés y otro.

Ocho. Tierra de tres hectáreas ochenta y ocho áreas cin
cuenta centiáreas, que linda: al Norte, con camino de Vallejue
los y carretera de Torrelaguna; al Este, ronda; al Sur, camino 
de Valdenuño, y Oeste. Segundo de Inés y otro.

Nueve. Tierra de sesenta y cinco áreas, que linda: al Norte, 
camino de Vallejuelos y carretera de Torrelaguna; al Este,

ronda; al Sur, camino de Valdenuño, y Oeste, Segundo de Inés 
y otro.

Diez. Tierra de cinco hectáreas cincuenta y tres áreas vein
te centiáreas, que linda: al Norte, camino de Vallejuelos y 
carretera a Torrelaguna; al Este, ronda; al Sur, camino de 
Valdenuño, y Oeste, Segundo de Inés y otro.

Las fincas anteriormente descritas se agruparán formando 
una sola, la cual tendrá una superficie de cuarenta y cinco hec
táreas treinta y siete áreas sesenta centiáreas, que lindará al 
Norte, con fincas propiedad de doña María Josefa Gómez Pérez 
y de don Román Pérez Alcázar y camino de la Cabilla; al 
Sur, camino de Valdenuño y fincas propiedad de don Gabriel 
Pérez de Diego y don Luis Martínez Serrano; al Este, fincas 
propiedad de herederos de Faustino Cenamor, de herederos 
de Antonio Caballero Caballero, terreno propiedad del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo y camino denominado ronda 
de San Antonio; al Oeste, con finca propiedad de doña María 
Josefa Gómez Pérez, finca de doña Nieves de Diego Martínez, 
finca de don Manuel Martínez Pérez y finca de don Felipe 
Caballero Bermejo, y se destinará a la construcción de un Cen
tro de Instrucción para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse en el Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Inte
rior para los Servicios de Centro de Instrucción para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda, 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

21551 REAL DECRETO 1987/1978, de 15 de julio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
rústica, sita en término municipad de Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), parcela 130, polígono 5/30, 
en favor de su ocupante.

Doña Petronila Fornell Cabeza de Vaca ha interesado la ad
quisición directa de una finca rústica sita en término municipal 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), parcela ciento treinta del 
polígono cinco/treinta, propiedad del Estado, de la que la soli
citante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en 
la cantidad de ciento cincuenta y ocho, mil pesetas por los Ser
vicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de julio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Petronila Fornell Ca
beza de Vaca, con domicilio en Chiclana de la Frontera (Cá
diz), calle El Paje, número uno, de la finca, propiedad del 
Estado, que a continuación se describe: Rústica sita en término 
municipal de Chiclana de la Frontera (Cádiz), parcela ciento 
treinta del polígono cinco/treinta, con una superficie de una 
hectárea cincuenta y ocho áreas y los linderos siguientes: Nor
te, parcela ciento veintinueve; Sur, parcelas ciento treinta y 
uno y mil ciento sesenta y cuatro; Este, parcelas ciento dieciocho 
y ciento diecinueve; Oeste, camino de los Franceses Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera 
al tomo cuatrocientos cuarenta y dos, libro doscientos ocho, fo
lio ciento cuarenta, finca ocho mil trescientos treinta y nueve, 
inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el' de ciento cincuenta y ocho mil (158.000) pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudica
ción por la Delegación de Hacienda de Cádiz, siendo también 
de cuenta del interesado todos los gastos originados en la 
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimien
to del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a



cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

E1 Ministro de Hacienda, 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

21552 REAL DECRETO 1988/1978, de 15 de julio, por el 
que se acuerda la reversión al Estado de una par
cela de 158,55 metros cuadrados, la cual se halla 
comprendida dentro de otra de mayor cabida, que 
fue cedida gratuitamente al Ayuntamiento de To- 
rrevieja (Alicante), con destino a viales.

Por Decreto novecientos sesenta y siete/mil novecientos 
setenta y cinco, de diecisiete de abril, el Estado cedió gratuita
mente al Ayuntamiento de Torrevieja (Alicante) una pareóla, 
sita en dicho término municipal, con una superficie de quinien
tos once metros cuadrados, que habla de ser destinada en el 
plazo de un año, bajo condición resolutoria, a viales.

El referido inmueble fue aceptado por escritura pública de 
fecha diez de noviembre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Ayuntamiento de Torrevieja (Alicante), en sesión celebrada 
por el Pleno el día siete de abril de mil' novecientos setenta y 
ocho, acordó que una parte de dicha finca, con una superficie 
de ciento cincuenta y ocho metros cincuenta y cinco centíme
tros cuadrados, revierta al Estado, por no ser necesaria para el 
cumplimiento de los fines que motivaron la cesión.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se acuerda la reversión al Estado del in
mueble que a continuación se describe: Parcela de ciento cin
cuenta y ocho metros cincuenta y cinco centímetros cuadrados, 
sita en el poblado de Torrelamata, del término municipal de 
Torrevieja (Alicante), la cual se halla comprendida dentro de 
otra de mayor cabida, denominada parcela C), de la manzana 
veintiuno, que fue cedida al Ayuntamiento del citado término 
municipal para viales, en virtud de Decreto novecientos sesenta y 
siete/mil novecientos setenta y cinco, de diecisiete de abril; 
no siendo necesaria la parcela objeto de reversión para el 
cumplimiento de los fines que motivaron la cesión. Dicha par
cela tiene los siguientes linderos: Sur, con Ja calle de San Ro
que, en una longitud de treinta y cinco metros setenta y cin
co centímetros lineales; Norte, con la parcela de la que se se
grega y en una misma longitud; Este, con la avenida de la Sal, 
en una longitud de cuatro metros dos decímetros, y al Oeste, 
con la calle del Rosario, en la misma longitud.

Artículo segundo.—El inmueble aludido se integrará en el 
Patrimonio del Estado, debiendo ser inscrito en el Registro 
de la Propiedad a favor del mismo y en el Inventario General 
de Bienes del Estado, a posteriores fines.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva- 
*rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda, 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

21553 REAL DECRETO 1989/1978, de 15 de julio, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Garrucha (Almería) de un solar que 
se donó al Estado para la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Garrucha (Almería) donó al Estado 
un solar sito en dicho término municipal, con una superficie 
de mil seiscientos noventa y ocho metros cuadrados, la cual 
fue afectada por escritura pública de trece de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, con el fin de construir una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Dicho Ayuntamiento ha solicitado la reversión del referido 
inmueble, por no haberse efectuado la construcción, petición 
que ha sido informada favorablemente por la Dirección General 
de la Guardia Civil.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacien
da, preva deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de julio de mil novecientos setenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Garrucha de un solar que fue donado por 
dicha Corporación y aceptado en virtud de escritura otor
gada el once de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, con 
el fin de construir una casa-cuartel para la Guardia Civil, por 
no haberse llevado a efecto la construcción, describiéndose la 
parcela que revierte de la siguiente forma: Solar sito en el 
término municipal de Garrucha (Almería), avenida de Calvo 
Sotelo, que linda: por la derecha, entrando, callejón sin nombre; 
por la izquierda, parte de la total que se segregó para ceder 
al Instituto Social de la Marina, y espalda, porción que de la 
principal se vendió a don Amando Roca Hernández.

Artículo segundo.—En la escritura pública de reversión que 
se otorgue se hará constar la formal declaración del Ayunta
miento al que revierte el bien, de que, con la entrega y recep
ción del mismo en la situación de hecho y de derecho en que 
actualmente se encuentra, considera enteramente satisfechos 
sus derechos, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado, 
por ningún concepto derivado o relacionado con la donación, 
conservación y reversión de aquél y de que serán de su ex
clusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la 
escritura pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

21554 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo para 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana, S. A.» (ENHER), y su personal.

Visto el Convenio Colectivo suscrito por la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), y sus 
trabajadores, y

Resultando que con fecha 12 de junio de 1978 tuvo entrada 
en este Centro Directivo el expediente relativo al Convenio Co
lectivo de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S. A.» (ENHER), y sus trabajadores, con el texto y docu
mentación complementaria, al objeto de proceder a su homolo
gación, Convenio que fue suscrito el 22 de mayo de 1978 previas 
las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión negociadora 
integrada por las representaciones social y económica;

Resultando que en cumplimiento de los artículos l.° y 3.°, 
dos, del Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre, sobre homo
logación de Convenios, esta Dirección General suspendió el 
plazo para dictarlo y elevó el acuerdo con su informe al res
pecto para ser sometido a la consideración de la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, la que ha dado 
su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio en 
orden a su homologación, así como disponer, en su caso, su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», conforme a lo preceptuado en el 
articulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y en el 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que las partes ostentaban lo mismo durante 
la fase de negociación como de la suscripción del Convenio Co
lectivo capacidad representativa legal suficiente, y así se le 
han reconocido respectivamente;

Considerando que el presente Convenio Colectivo, a cuya 
homologación dio su conformidad la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, se ajusta a los preceptos re
guladores contenidos fundamentalmente en las disposiciones 
citadas, y de manera especial al Real Decreto-ley 43/1977, de 
25 de noviembre, sobre política salarial y empleo, en cuanto al 
crecimiento salarial previsto para el año 1978 y el modo de 
practicar éste, que determinan los artículos primero y cuarto 
de dicha disposición. Igualmente en sus restante disposiciones 
no se observa violación alguna a norma de derecho necesario, 
por lo que procede su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de ámbito inter- 
provincial para la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A.» (ENHER), y haciéndose la advertencia de que


